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Resumen: El artículo contiene un estudio sobre las dos organizaciones internacionales más importantes del siglo XX y XXI: la ONU y la OIT, con 
el objetivo de mostrar la alianza que han logrado construir y que aquí denomino modelo internacional de derechos humanos, dignidad y 
justicia social, expresado en diferentes documentos e instrumentos que recogen las distintas conquistas revolucionarias de los derechos 
humanos. El estudio estuvo respaldado por un procedimiento genealógico de carácter filosófico que me permitió detectar la formación del 
modelo, así como darle seguimiento a la aparición de ciertas categorías y conceptos ético-políticos en documentos e instrumentos 
elaborados en ellas. Encontré que este modelo tiene límites para ser aplicado en ciertos campos sociales, uno de ellos y el que elegí estudiar 
es el correspondiente al de las empresas transnacionales (ETS). 

Palabras clave: derechos humanos, dignidad, justicia social, genealogía filosófica.  
 

Resumo: O artigo apresenta um estudo sobre as duas mais importantes organizações internacionais dos séculos XX e XXI: a ONU e a OIT, 
com o objetivo de evidenciar a aliança que ambas lograram construir e que aqui denomino modelo internacional de direitos humanos, 
dignidade e justiça social, expressa em diversos documentos e instrumentos que reúnem distintas conquistas revolucionárias dos direitos 
humanos. O estudo foi sustentado por um procedimento genealógico de natureza filosófica que permitiu identificar a formação desse 
modelo, bem como acompanhar o surgimento de certas categorias e conceitos ético-políticos em documentos e instrumentos por elas 
elaborados. Constatei que esse modelo apresenta limites para sua aplicação em determinados campos sociais, sendo um deles — e o que 
escolhi estudar — o das empresas transnacionais.  
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Abstract: The paper contains a study on the two most important international organizations of the twentieth and twenty-first centuries: the 
UN and the ILO, with the aim of demonstrating the alliance they have managed to build, what is called here the international model of human 
rights, dignity and social justice, expressed in various documents and instruments that reflect the various revolutionary achievements of 
human rights. The study was supported by a genealogical procedure of a philosophical nature that allowed me to detect the formation of 
the model, as well as to track the appearance of certain ethical-political categories and concepts in the documents and instruments 
produced on them. I found that this model has limits for its application in certain social fields, one of which, and the one I chose to study, is 
that of transnational corporations (TNCs).  

Keywords: human rights, dignity, social justice, philosophical genealogy.  

 
 
 

Introducción 
Una de las características que las revoluciones modernas comparten (ya sean burguesas, 
socialistas o anticolonialistas) es su capacidad para subvertir el statu quo, por ejemplo, en los 
ámbitos económico, ético, jurídico, religioso, político, entre otros. Si relacionamos esos cambios 
radicales con las conquistas de los derechos humanos, observamos que sus impactos 
trascendieron las fronteras de los países donde surgieron; en este contexto la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) han tenido un papel 
fundamental desde su creación en el siglo XX. En este trabajo presento la investigación que realicé 
sobre ambas organizaciones, con el objetivo de mostrar la alianza que han logrado construir y que 
aquí denomino modelo internacional de derechos humanos, dignidad y justicia social, expresado 
en diferentes documentos e instrumentos que recogen las distintas conquistas revolucionarias de 
los derechos humanos. El estudio estuvo respaldado por un procedimiento genealógico de carácter 
filosófico que me permitió detectar la formación de dicho modelo y darle seguimiento a la 
presentación de ciertas categorías y conceptos ético-políticos en documentos e instrumentos 
elaborados en ellas. Encontré que este modelo tiene límites para ser aplicado en ciertos campos 
sociales, uno de ellos y el que elegí estudiar es el correspondiente al de las empresas 
transnacionales (ETS). 

El texto está dividido en cuatro apartados: en el primero expongo los orígenes revolucionarios de los 
derechos humanos. En los dos siguientes muestro las contribuciones, primero, de la OIT y, 
posteriormente, de la ONU, al modelo internacional de derechos humanos, dignidad y justicia social; 
son dos secciones de tipo propositivo, es decir, he puesto la atención en lo que construyeron, en sus 
funciones y sus vocaciones para crear normas internacionales de derechos. En el último apartado 
presento las limitaciones que tiene dicho modelo, las que se observan en la incapacidad (puesta a 
prueba) para normar las actividades de las empresas transnacionales, aquí apliqué una 
perspectiva crítica para analizar los alcances de los instrumentos relacionados al tema. 
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Desarrollo 

Las conquistas revolucionarias de los derechos humanos 

La guerra de independencia de Estados Unidos derribó la tutela política y económica de las Trece 
Colonias americanas que las sujetaba a los intereses de la Corona británica, tal separación significó 
el nacimiento de una nación, en términos modernos, culminando el proceso en el que los intereses 
de un grupo activo y participativo conformado por el conjunto de varones blancos, propietarios y 
cristianos (en las vertientes cristianas de procedencia de los colonos), aseguraron sus intereses en 
documentos jurídicos, como la Declaración de Virginia, la Declaración de Independencia de Estados 
Unidos de 1776 y, posteriormente, en su Constitución de 1787. En el viejo continente, la Revolución 
francesa trastocó las jerarquías aristocráticas del antiguo régimen y encumbró la figura del 
individuo burgués a través de la Declaración Francesa de los derechos del hombre y del ciudadano 
de 1789, así como la afirmación de la ley como “expresión de la voluntad general”, consolidando las 
bases políticas de la Constitución de 1793.1  

Por lo tanto, se puede decir que los principios liberales de la clase burguesa fueron recogidos en el 
constitucionalismo individualista y antidemocrático del siglo XIX, sostenidos en un andamiaje de 
protección de intereses correspondientes a los dueños de los medios de producción y de los 
beneficiarios de la Revolución industrial. Al mismo tiempo, se generaban las condiciones para el 
surgimiento de agrupaciones de trabajadores en contra de las deplorables situaciones laborales a 
las que los condujo el desarrollo de la manufactura, por un lado, y la lucha por el sufragio universal, 
por el otro, en aras de su participación en contiendas y competencias políticas, irrumpiendo el 
orden constitucional liberal e individualista para dar cabida al reconocimiento de derechos sociales 
y de derechos políticos universales. 

Así pues, el fortalecimiento de las organizaciones obreras y sindicales en contra de la realidad 
laboral que lastimaba la integridad física y moral de los trabajadores, resultó ser la puerta de 
entrada para exigir cambios y obligar a los propietarios de los medios de producción a negociar 
contratos colectivos. En 1864 se instaló en Londres la Asociación Internacional Obrera que constituyó 
“la primera organización revolucionaria internacional masiva del proletariado […] siendo sus padres 
los fundadores del ‘comunismo científico’, los ’grandes guías y educadores del proletariado 
mundial‘, Carlos Marx y Federico Engels” (Gledjura 1964, 7).  

El movimiento obrero no fue un conjunto homogéneo de posiciones políticas, sino que reunió a 
agrupaciones de diversa índole ideológica, la dirigida por Marx y Engels; la encabezada por 
anarquistas como Bakunin; las agrupaciones cristianas y un conjunto de frentes de inconformidad 
con estrategias distintas y hasta opuestas para la adquisición de otras circunstancias sociales. 
Respecto de las luchas de carácter marxista, se caracterizaron por conducir a la clase trabajadora 
hacia la oposición frontal en contra del sistema de reproducción capitalista, sin cooperación con la 

 
1 Ésta es la vertiente del liberalismo revolucionario, racionalista, colectivista, que F.A. Hayek tanto criticó para diferenciarlo del liberalismo económico, al que 
llamó el liberalismo correcto, basta recordar el artículo 22 de la Constitución francesa de 1793 para observar que ahí se encuentra una simiente de los 
derechos sociales. “Art. 22. La instrucción es una necesidad común: la sociedad debe favorecer con todo su poder los progresos de la razón pública y poner 
la instrucción al alcance de todos los ciudadanos” (Constitución Francesa de 1793). 
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clase burguesa, el objetivo consistió en lograr un Estado socialista y, posteriormente, una sociedad 
comunista. En tanto, los grupos sindicales que caminaron en congruencia con la lógica de 
reproducción económica capitalista buscaron mejoras laborales sin romper con esa economía. 
Algunos partidos políticos contribuyeron a afianzar ciertas posturas sindicales, por ejemplo, las que 
sucedieron con los partidos socialdemócratas desencadenantes de conflictos internos, como los 
experimentados por las propuestas y críticas de Rosa Luxemburgo (1975) al reformismo durante la 
Segunda Internacional.  

Un antecedente de las políticas intervencionistas fueron las habidas a finales del siglo XIX, cuando 
el canciller alemán Otto von Bismarck creó políticas públicas de bienestar, por medio de programas 
de seguro social contra los accidentes en el trabajo, enfermedades, vejez y desempleo; todas 
consistieron en estrategias para dar cauce institucional a la crisis social de este país y restar fuerza 
a las tendencias radicales (Mayer 1961). Esta actitud política fue seguida en otros países europeos 
donde los sindicatos cobraron gran presencia, como en Italia, Francia y Reino Unido.2  

La experiencia revolucionaria de principios del siglo XX no perteneciente al contexto europeo fue la 
Revolución mexicana de 1910, poseedora de un carácter peculiar, sui generis,3 dado el tipo de 
inconformidades sociales que ahí se presentaron, en tanto que fue un movimiento con varios 
flancos de alzamientos sin unidad ideológica, ni contrincantes como la existente burguesía 
industrial europea, lo que no impidió que un conglomerado de pueblos e individuos se levantaran 
en un movimiento revolucionario motivado por condiciones de pobreza y exclusión, violencia y 
negación impuestas por un gobierno favorecedor de terratenientes y oligarcas. Así, al finalizar la 
revolución, se formó el Congreso Constituyente que aprobó la Constitución de 1917,4 convirtiéndose 
en la primera Carta Magna que reconoció derechos sociales:  

La Constitución Mexicana de 1917 marcó, no sólo en Latinoamérica, sino en el mundo 
entero, el inicio de esta tendencia, que luego se impuso en casi todos los Estados del 
continente. Aunque generalmente declarados en las constituciones latinoamericanas 
como derechos programáticos, como guías de la acción estatal, la enumeración de los 
derechos económicos, sociales y culturales señaló el triunfo de concepción integral de 
los derechos del hombre en América Latina (Gros 1978, 63).  

La Carta Magna mexicana dio cabida a los derechos al trabajo y la educación y también instituyó 
límites a la propiedad privada, igualmente, estableció obligaciones del Estado para hacer posibles 
los derechos sociales, aunque, todavía, no aparecieron los derechos de los pueblos indígenas, que 
más tarde serán exigidos en el alzamiento neozapatista en Chiapas, en 1994.  

La constitución soviética y la alemana fueron dos casos con antecedentes distintos al mexicano, 
contribuyentes a la inauguración de políticas de derechos económicos y sociales: 

 
2 Recomiendo los siguientes autores: Urteaga (2010) y Gabriel (1991). 
3 “Como indican diversos estudiosos, algunos de los preceptos de la nueva Constitución eran iguales o parecidos a los de 1857; otros, por el contrario, 
significaron importantes modificaciones. Lo acontecido en materia educativa, agraria, de bienes nacionales, del trabajo o de relaciones Estado e iglesias 
implicó, en efecto, profundos cambios jurídicos” (Cossío 2017, 35). 
4 “En suma, en lo que se refiere a la propiedad y los derechos sociales, en la Constitución de 1917, se adoptó un nuevo ethos liberal, claramente vinculado 
con las ideas progresistas sobre la cuestión social prevalecientes hasta antes de la Primera Guerra Mundial, el cual, desde luego que fue especificado de 
acuerdo con las circunstancias del país y el carácter revolucionario del constituyente de 1917” (Marván 2018, 167). 
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(...) con la revolución socialista de octubre y la nueva situación que dio origen, apareció 
en la Unión Soviética, y gradualmente en todo el mundo, una nueva categoría de 
derechos ciudadanos: derechos económicos, sociales y culturales. Estos derechos fueron 
formulados en la primera Constitución soviética de 1918. También aparecieron en 1917 en 
la Constitución mexicana y, en 1919, en la Constitución de Weimar. Fueron incluidos 
gradualmente en todas las Constituciones modernas (Szabo 1982, 19).5 

De tal forma, el constitucionalismo social fue un condicionante y sustento para la creación de las 
dos grandes organizaciones internacionales más importantes del siglo XX: la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), puesto que 
recogieron los logros de distintos movimientos sociales y los condujeron hacia la elaboración de 
instrumentos de derechos, lo mismo sucedió cuando dieron lugar a las conquistas de las luchas 
anticolonialistas de África, presentados en lo que se ha dado en llamar el reconocimiento de una 
tercera generación de los derechos humanos.  

 

La estructura tripartita y la justicia social en la Organización Internacional del Trabajo (OIT)  

Después de la primera conflagración mundial, se fundaron la Sociedad de Naciones y la 
Organización Internacional del Trabajo, esta última, a diferencia de la primera, sobrevivió hasta 
nuestros días, refundándose en 1944 y, posteriormente, convirtiéndose en órgano asociado de la 
ONU: 

La parte XIII del Tratado de Versalles, que fue la Constitución original de la OIT de 1919, no 
fue principalmente una declaración política. Fue un proyecto de cómo funcionaría una 
organización internacional concebida para establecer y supervisar normas del trabajo. 
Además, creó una organización única en la que los gobiernos compartían la toma de 
decisiones con los representantes de los empleadores y de los trabajadores (Tapiola 
2018, 1).  

Jean de Givry, quien fuera jefe del Departamento de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo de 
la OIT, señala que esta organización se nutrió de las formas, exigencias, necesidades y conquistas 
de trabajadores y de sindicatos, aludiendo que: 

“Desde mediados del siglo XIX se han llevado a cabo toda una serie de luchas y de esfuerzos para 
hacer respetar lo que se había convenido en denominar ‘la dignidad del hombre en el trabajo’” 
(Givry 1978,187), para proteger a los trabajadores contra enfermedades y obtener salarios que les 
permitieran el sustento de sus familias, con el tiempo aspirarán a “reglamentar el comportamiento 
de los dirigentes de empresa mediante una serie de procedimientos encaminados a impedir 
arbitrariedades” (Givry 1978,187).    

Kari Tapiola, uno de los mayores especialistas sobre esta organización, relata que la frase del 
economista irlandés John Kells Ingham `el trabajo no es una mercancía’ (2019, 5)6 presentada en el 
Congreso de los Sindicatos Británicos de 1880, se retomó en la OIT para armar la justificación de 

 
5 Excepto donde se señale, todas las traducciones son mías. Asimismo, excepto donde se indique, todas las cursivas son mías. 
6 Tapiola ha sido testigo de la evolución de la OIT, ya que es uno de los más avezados e importantes colaboradores en esta organización. 
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pactos internacionales que defendieran los derechos laborales asociados a beneficios sociales (OIT, 
“Constitución…”). Desde este panorama sindical provino la estrategia tripartita, formada por 
representantes de trabajadores, empleadores y gobiernos, que la OIT incorporó, desarrolló y aplicó, 
dándole su impronta en la solución de conflictos laborales. Ahora bien, este procedimiento no 
estuvo libre de rechazos, pues la Unión Soviética se negó a seguirlo, debido a sus propias 
circunstancias económico-sociales. Tapiola lo explica así: 

Excepto en un breve periodo, entre 1934 y 1939, los sindicatos soviéticos y sus aliados 
radicales consideraban que la OIT era un instrumento de colaboración de clases. Tras la 
Segunda Guerra Mundial, la veían como una estructura extraña a través de la cual los 
sindicatos llegaban a compromisos con el capital. Pero cada vez más se estaba 
convirtiendo en un lugar de encuentro y un foro de participación política […]. Cuando la 
Unión Soviética —que incluía a Ucrania y Bielorrusia— se unió a la OIT en 1954, cambió la 
dinámica del Grupo de los Trabajadores en la Conferencia [de la OIT] (Tapiola 2019, 31).  

De los esfuerzos más importantes que ha llevado a cabo la OIT para las relaciones laborales, 
destaca el correspondiente al apoyo del funcionamiento de la tripartita, por medio de los criterios 
de justicia social. Pero, ¿qué es la justicia social? Es un término que no se define en sentido estricto, 
se comprende por vía negativa, es decir, por todo aquello que no acepta y que persigue modificar,7 
aspecto que aparece en el Preámbulo de la Constitución de Filadelfia cuando dice que la justicia 
social rechaza la miseria y las privaciones que gran número de personas padecen, es decir, tiene 
que ver con 

(…) lo concerniente a reglamentación de las horas de trabajo, fijación de la duración 
máxima de la jornada y de la semana de trabajo, contratación de la mano de obra, lucha 
contra el desempleo, garantía de un salario vital adecuado, protección del trabajador 
contra las enfermedades, sean o no profesionales, y contra los accidentes del trabajo, 
protección de los niños, de los adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y de 
invalidez, protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero, 
reconocimiento del principio de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio 
de libertad sindical, organización de la enseñanza profesional y técnica y otra medidas 
análogas; […] (OIT, “Preámbulo…”). 

En la revisión de su Constitución la OIT obtuvo la Declaración de Filadelfia (1944), que inauguró un 
nuevo ciclo en los derechos laborales, incluso me atrevo a decir que en este documento se sentaron 
los precedentes de los principios de interdependencia e indivisibilidad para los derechos humanos, 
establecidos posteriormente en la ONU; pero ¿cómo se presentó la primera coligación entre 
derechos sociales y la dignidad humana?: 

La Conferencia, convencida de que la experiencia ha demostrado plenamente cuán 
verídica es la declaración contenida en la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, según la cual la paz permanente sólo puede basarse en la justicia social 
afirma que: (a) todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen 

 
7 Lo mismo sucede con el término dignidad.  
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derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de 
libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades; (OIT, 
Declaración…).  

Como se observa, la preocupación central de la OIT por las relaciones laborales la condujo a un 
tratamiento enlazado y conectado a las demás conquistas de estos derechos, permitiéndole estar 
al tanto de movimientos sociales y de políticas internacionales de derechos laborales.8 Fue así que, 
en cierto lapso, adoptó políticas de pleno empleo de tipo keynesiano, “fundamentado en la 
producción por el trabajo en cadena (taylorismo), iniciado en Estados Unidos y que se extendió a 
Europa sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial” (Teitelbaum 2010, 43).  

Para tener un panorama más amplio de las preocupaciones de la OIT, recurro de nuevo a la voz 
autorizada de Jean de Givry, cuando relata las peripecias que tuvieron lugar para la puesta en 
marcha del Programa Internacional para el Mejoramiento de las Condiciones y el Ambiente de 
Trabajo (PIACT), en el que se manifestaron planteamientos sobre las consecuencias negativas de 
los avances tecnológicos para el medioambiente. Este programa, aparecido en los años setenta, 
advirtió la necesidad de hacer cambios en la economía a través del fomento de políticas y 
directrices jurídicas para normar la producción económica, propuso que el progreso tecnológico 
fuese seguido del “progreso legislativo y reglamentario [que] va acompañado de nuevas formas 
de acción gubernamental que se reflejan en vastos programas de investigación” (Givry 1978, 189).9  

Ahora bien, en cuanto a los instrumentos de la OIT, se han clasificado en fundamentales, de 
gobernanza y los técnicos (OIT, “Convenios”), para los fines de este estudio, destaco del segundo 
grupo el “C144- Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo)” de 1976, 
en su artículo 2 se afirma que: 

1. Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas 
efectivas, entre los representantes del gobierno, de los empleadores y de los 
trabajadores, sobre los asuntos relacionados con las actividades de la Organización 
Internacional del Trabajo a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, más adelante (OIT, “C144 
– Convenio…”). 

El C44 es un convenio que cuenta con un amplio apoyo entre los Estados parte, convertido en 
referente indiscutible de la OIT, aunque tal hecho no ha impedido que la tripartita sea el blanco de 
críticas tanto por socialistas, como por capitalistas y anarcocapitalistas. De las primeras ya se 
mencionaron las suscitadas por el bloque soviético cuando la consideraron funcional al 
capitalismo;10 las segundas rechazan la parte sindical porque la acusan de someter la libertad 
individual de los trabajadores a un colectivo que persigue los intereses de sus dirigentes, opiniones 
provenientes principalmente de empresarios, políticos y académicos adscritos al neoliberalismo; 

 
8 Para este tema económico recomiendo a Ros (2012).  
9 Aquí conviene recordar que, en 1972, se publicó la obra Los límites del crecimiento (Meadows et al. 1973). 
10 “122. Una diferencia importante entre el sistema capitalista y el soviético era que en la URSS, las necesidades sociales de los directores de empresas y de 
los trabajadores se consideraban las mismas. La relación entre los sindicatos y la gerencia empresarial, como se describió anteriormente, revelaba otro 
rasgo de la afiliación sindical en la URSS: todas las personas relacionadas con la gestión empresarial, incluidos los directores de una empresa, pertenecían 
al mismo sindicato que el resto de los trabajadores de dicha empresa. En efecto, esto estaba claramente vinculado con la falta de distinción entre el Estado, 
el empleador, la dirección y el trabajador” (OIT 2004, 46). 
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las terceras no la aceptan porque rechazan al Estado y a cualquier colectivo como los sindicatos, 
igualmente que los neoliberales tampoco aceptan la existencia de la justicia social ni acuden a los 
derechos humanos al expresar sus posiciones políticas.11 

Kari Tapiola recuerda que cuando desapareció el bloque socialista, se pensó que la OIT ya no tendría 
razón de existir porque la tripartita ya no contaría con su más fuerte oponente, pero sucedió lo 
contrario, ya que cuando los países del bloque socialista ingresaron en la economía capitalista lo 
hicieron sin la tradición de los derechos humanos individuales, desatendiéndose también de 
muchos de los derechos sociales, lo que significó para la OIT una oportunidad para refrendar su 
apoyo a la libertad sindical.12 El capitalismo como economía depredadora de la vida y destructora 
del medioambiente, no tuvo en los países de economía planificada una contrapropuesta de 
economía no contaminante, pero sí alternativas de autoritarismo y negacionismo de libertades; 
luego, al abrirse al capitalismo, lo adoptaron sin los contrapesos de instituciones que protegieran 
las libertades civiles y políticas; es decir, heredaron los peores males del capitalismo y de prácticas 
de la Guerra Fría, “las partes asumieron una visión neoliberal de la economía de mercado. Durante 
una década o dos ya, los mercados se habían apartado de los principios de consenso que rigieron 
en el periodo tras la Segunda Guerra Mundial” (Tapiola 2019, 59-60). 

La OIT ha desarrollado una trayectoria de esfuerzos y contribuciones a la norma internacional de 
derechos humanos, con el establecimiento de la tripartita y su alianza a políticas de justicia social 
para una vida digna. Actualmente, con la crisis de la economía globalizada, en la que aparecen 
tendencias proteccionistas como las que implanta Donald Trump en su segundo mandato de 
gobierno, se obtienen nuevos desafíos sumados a los no resueltos en la globalización, entre los que 
se encuentra el irrespeto de los derechos humanos por parte de las empresas transnacionales (ETS). 
Situación que ha sido imposible de traspasar con un instrumento a la altura del reto; veamos ahora 
las contribuciones de la ONU al modelo en cuestión. 

 

El eje ético-jurídico en la onu: contribución al modelo internacional de derechos humanos, 
dignidad y justicia social 

El 1º de enero de 1942, la Declaración de las Naciones Unidas fue firmada por los líderes de las tres 
grandes potencias durante la Segunda Guerra Mundial: Winston Churchill, Iósif Stalin y Franklin D. 
Roosevelt; en 1945 se anunció su consolidación y, finalmente, el 24 de octubre de ese año se ratificó 
la Carta fundadora y quedaba así formalmente instituida la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) por China, Gran Bretaña, Unión Soviética, Estados Unidos, Francia y los demás países 
participantes. En su Preámbulo se señala: 

 
11 En la página electrónica del Centro Mises, Escuela Austríaca de Economía e Ideas de Libertad, se dice que fue “Murray Rothbard quien acuñó el término 
“anarcocapitalismo”, para significar “ser un anarquista de propiedad privada”. Se dice que es una filosofía política que defiende derechos naturales, no se 
menciona a los derechos humanos, considera lo siguiente: “1- El Estado es un mal innecesario y debe ser abolido, y 2- Un sistema económico o de propiedad 
privada y libre mercado es moralmente admisible” (<https://www.mises.org.es/2018/02/que-es-el-anarcocapitalismo-2/>). 
12 Los estudios de Kari Tapiola aquí citados y el Informe citado en OIT 2004 son dos fuentes muy recomendables para tener un amplio horizonte sobre el 
sindicalismo en general y el soviético en particular, y la necesidad de la OIT después de la caída del bloque socialista. Por otro lado, es interesante considerar 
las ratificaciones de convenios por país en OIT (“Ratificaciones por país”). 
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Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos a preservar a las generaciones 
venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la 
Humanidad sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a crear condiciones bajo las 
cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los 
tratados y de otras fuentes del derechos internacional (ONU, “Preámbulo…”). 

La aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General en 
1948 fue el gran acontecimiento que definió el posterior desarrollo de la norma internacional de los 
derechos humanos, en el que la dignidad fue presentada como el cimiento del edificio sobre el que 
se erige (y rige) tal norma y que, al ser reconocida la dignidad jurídicamente, aparece al frente de 
las justificaciones ofrecidas sobre la necesidad e importancia de aquéllos: “La Declaración Universal 
de Derechos Humanos firmada en 1948 es, obviamente, un documento sobre los derechos 
humanos. Entonces, ¿por qué se enumera la dignidad antes que los derechos en el Artículo 1? […] La 
dignidad es la base de todos los derechos humanos. Los seres humanos tienen derechos que deben 
ser tratados con sumo cuidado, precisamente porque cada uno posee un valor intrínseco”.13 

La dignidad de la persona humana significa un valor universal en el sentido de que todas las 
personas la tienen, sin jerarquías entre ellas, todas valen lo mismo, es decir, no existen 
desigualdades ontológicas. El reconocimiento de la dignidad en la Declaración de 1948, a la ONU le 
significó un paso, el primero, para continuar con otros instrumentos con mayor fuerza de 
compromiso jurídico. Karel Vasak describe el programa de esta organización como se indica: 

La acción que las Naciones Unidas emprendieron tras la Segunda Guerra Mundial en el 
ámbito de los derechos humanos debía abarcar tres objetivos fundamentales: 

-la proclamación de una Declaración Universal de Derechos Humanos entendida como 
“ideal común por el que todos los pueblos y todas las naciones deben esforzarse”; 

-la elaboración de uno o varios Pactos internacionales de derechos humanos, con fuerza 
de ley para todos los Estados partes; 

-la creación de órganos encargados de vigilar el cumplimiento de los Pactos (Vasak 1977, 
29). 

Como un derecho jurídico, la dignidad significa que no se permite hacer cualquier acto con las 
personas humanas: no se lastiman, no se violan, no se torturan; tampoco ningún poder puede 
manipularlas, pues no son objetos. Se diría, en consecuencia, que la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos creó un eje ético-jurídico para engarzar las políticas públicas, inaugurando una 
ética institucional internacional, de la mano de una estructura jurídica que no había aparecido 
antes de la segunda mitad del siglo XX. Habermas señala que “sólo desde el final de la Segunda 
Guerra Mundial [la dignidad] haya encontrado acceso a los textos de derecho internacional y a las 

 
13 “La dignidad (una palabra que aparece cinco veces en la Declaración… es, por un lado, un argumento irrefutable y, por el otro, un concepto ambiguo, que 
no siempre se traduce fácilmente en legislación. Aun así, al menos quince países europeos, Canadá, Israel y Sudáfrica (entre otros), invocan explícitamente 
este principio en sus constituciones” (ONU 2018b). 
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constituciones nacionales creadas a partir de esa fecha” (Habermas 2010, 107). Otro filósofo alemán, 
Oliver W. Lembcke, opina que la presentación de la dignidad con un estatus jurídico en la 
Declaración de 1948 actuó como fuerza generadora de su aparición en los contextos nacionales y 
regionales: 

El reconocimiento vinculante de la dignidad humana no es un asunto trivial. Pretende 
transformar un “status subjectionis" (Georg Jellinek) en una relación jurídica simétrica 
entre el ciudadano y el Estado. En consecuencia, este último no sólo preserva el 
ordenamiento jurídico, sino que, como parte de él, está sujeto a obligaciones hacia "sus" 
ciudadanos y, en el caso de los derechos humanos, hacia todas las personas. "Respetar 
y proteger" la dignidad humana, como se establece en la Ley Fundamental alemana (art. 
1, sec. 1 GG), radicaliza esta idea de relación jurídica al extender esta obligación a todo el 
poder estatal. Así, la autoridad pública siempre debe medirse con la dignidad humana. 
Esta última es el principio de la primera. De hecho, no es solo un principio constituido por 
la constitución —es decir, un principio constitucional—, sino también un principio 
constitutivo de la propia constitución, es decir, en palabras del Tribunal Constitucional 
Federal (TCF) —un "principio constituyente" (Lembcke 2013, 207). 

Los dos tipos o generaciones de derechos humanos (los civiles y políticos, y los económicos, sociales 
y culturales) ya estaban contenidos en la Declaración de 1948, y la ONU apostó, como señaló Vasak, 
por mayor contundencia jurídica e impulsó la elaboración de un pacto internacional; 
desafortunadamente, no se pudo aprobar un único instrumento con ambos tipos de derechos 
humanos, debido a las controversias de la Guerra Fría llevadas a la Asamblea General, pero sí se 
lograron dos acuerdos: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP),14 que comparten de forma 
idéntica su inicio, relacionado precisamente con la dignidad: “Los Estados Parte en el presente Pacto 
[…]: Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente 
a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables” (ONU, “Pacto…). 

La dignidad con este grado de reconocimiento, como antes señalé, cobra un sitio jamás tenido, 
porque en nombre de la dignidad se prescribe a toda autoridad que el ser humano es indisponible 
y que, como bien lo advierte Paul Tiedemann (2023,13), de aquí proviene la justificación de los 
derechos humanos, cuyo ejemplo que cita es la resolución 37/ 200 de la ONU, cuando señala: 

Consciente también de que la promoción y la protección de los derechos humanos son 
condiciones necesarias para el desarrollo de la personalidad humana, ya sea en su 
aspecto individual o en su aspecto social, y de que el desarrollo social debe basarse en 
el respeto a la dignidad del ser humano, de lo cual dimana la justificación de todos los 
derechos humanos (ONU, “Resoluciones…”). 

 
14 Los principales tratados se pueden consultar en <https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/coretreatiessp.pdf> (ONU 2006) y La 
Carta Internacional de Derechos Humanos está disponible en <https://www.ohchr.org/es/what-are-human-rights/international-bill-human-rights> (ONU 
s.a.). 
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La justificación de los derechos humanos tiene que ver con la exposición de razones para 
defenderlos y mantenerlos vigentes, por ello el ciudadano debe saber de dónde vienen y cómo 
están conformados; estas dos preguntas son de enorme relevancia para conocer su complejidad, 
pues esto es lo que pasa cuando decimos que aquéllos son históricos y tienen distintas 
generaciones, término que recuerda de nueva cuenta a Karel Vasak15 cuando, al interpretar a René 
Cassin, señaló lo siguiente: “Mientras los derechos de la primera generación (civiles y políticos) se 
basan en el derecho a oponerse al Estado y los de la segunda generación (económicos, sociales y 
culturales) en el derecho a exigir al Estado, los derechos humanos de la tercera generación que 
ahora se proponen a la comunidad internacional son los derechos de la solidaridad” (Vasak 1977, 
29). Cassin fue un personaje relevante que participó en la redacción de la Declaración de 1948, 
advirtió que los derechos humanos tienen una capacidad para ampliarse o expandirse, idea que 
implicar su historicidad.  

Otros autores opinan que habría que sepultar esta forma de referirse a los derechos humanos, 
porque al dividirlos en periodos o generaciones dan la impresión de inexactitud que redundaría en 
confusiones.16 Mi postura al respecto es que resulta muy oneroso para el significado ético de los 
derechos humanos no emplear el término “generaciones de derechos humanos”, y que 
eventualmente conduciría a ideologías conservadoras; por ejemplo, se han escuchado voces como 
las del filósofo argentino Eduardo Rabossi, quien rechaza extender los derechos humanos a 
supuestos titulares de derechos que, desde su punto de vista, no cumplen con elementos lógicos 
de precisión, por lo que no debiera emplearse; al respecto, opina lo siguiente: 

El concepto de derecho humano tiene un significado preciso cuando podemos identificar 
su titular o titulares, su objeto específico, el mecanismo que hace posible su reclamo, el 
(los) sujeto(s) pasivos (s) y algún tipo de sanción que su violación pueda traer aparejada. 
Introducir derechos humanos que no cumplen con estas condiciones no sólo crea una 
clase dudosa, sino que proyecta una sombra de duda sobre la clase entera de los 
derechos humanos. Por lo demás, la estrategia tiene el peligro de que se la puede seguir 
utilizando indefinidamente para justificar la incorporación de supuestos nuevos 
“derechos” (Rabossi 1998, 50-51). 

Rabossi no menciona el origen revolucionario de los derechos humanos, ni su carácter transgresor, 
porque no le parece pertinente, en tanto que su preocupación la enfoca en obtener una definición 
precisa de los derechos humanos, que, dicho sea de paso, tampoco ofrece; la cuestión es que su 
perspectiva no alcanza para asir su significado, se mantiene en un nivel insuficiente para los 
factores relevantes en su defensa y comprensión, abiertas a las conquistas por venir y con sitio a 
las víctimas; es como si la claridad que pretende definir le cegara la búsqueda de los factores 
conflictivos de los que provienen y se nutren, pues los derechos humanos significan rupturas, 
cambios y desafíos a los poderes, lo que es pertinente tomar en cuenta en tipos de estudios como 
éste de carácter filosófico político que los de tipo descriptivo.  

 
15 Karel Vasak, de origen checoslovaco, además de ser un prominente jurista, fue un destacado funcionario de la Unesco y primer secretario general del 
Instituto Internacional de Derechos Humanos en Estrasburgo. 
16 Una postura contraria a la que propongo es la que se encuentra en Steven L.B. Jensen (2017). 
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Así pues, la justificación de los derechos humanos se beneficia del término generaciones de 
derechos, pues permite, además, entender la razón por la que se crearon los principios de 
indivisibilidad e interdependencia, y que fue, precisamente, para dar cauce a su devenir histórico, 
pero ¿qué indican estos principios?: 

El principio de indivisibilidad de los derechos humanos reconoce que ningún derecho 
humano es inferior a otro. Los derechos económicos, sociales y culturales deben ser 
respetados, protegidos y cumplidos en las mismas condiciones que los derechos civiles 
y políticos. El principio de interdependencia de los derechos reconoce que el 
cumplimento de un derecho depende y contribuye al cumplimiento del otro. Por ejemplo, 
garantizar el derecho a la educación primaria contribuye al goce del derecho a tener 
una vida digna. Para un HRBA (Human Rigths Based Approach por su nombre en inglés), 
estos principios juntos implican que se deben realizar esfuerzos para cumplir diferentes 
tipos de derechos al mismo tiempo (PNUD 2007, 13). 

La Convención Americana también ha afirmado que los distintos tipos de derechos humanos no 
son lienzos homogéneos y sumativos. En el siguiente párrafo del “Preámbulo” al Protocolo de San 
Salvador, se aprecia el señalamiento de la dignidad humana y la afirmación de la no superioridad 
o jerarquías entre los distintos tipos de derechos humanos (son indisolubles): 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos 
económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las 
diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base 
en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela 
y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros (OEA 1988). 

Otro ejemplo de esta perspectiva lo ofrece el compendio que presentó la Relatora Especial sobre 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), Soledad García Muñoz, cuando en la introducción apunta lo siguiente: 

1- Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (“DESCA”, por sus siglas) 
son derechos básicos para que toda persona pueda vivir con dignidad. Su desarrollo a 
través de las distintas acciones de los Estados es básico para cumplir con las 
obligaciones que sobre los mismos pesan en materia de respeto y garantía, y que 
permitan a las personas su realización y disfrute de los derechos humanos. Son derechos 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles respecto de los derechos civiles y 
políticos, cuyo reconocimiento se ha dado de forma universal, a través de distintas 
declaraciones y convenciones (CIDH 2021, 10).  

Una conveniencia más del entendimiento complejo de los derechos humanos es que abren camino 
a la incorporación de nuevos derechos humanos, como ocurrió con los derechos colectivos 
provenientes de las luchas anticoloniales de los países africanos, presentados en la Carta Africana 
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sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul),17 llamados derechos de la 
solidaridad, ya antes citados en palabras de K. Vasak (1977). Estos derechos colectivos o de 
solidaridad son derechos al desarrollo, a la paz, a la autodeterminación de los pueblos, derecho a 
vivir en un medioambiente libre de contaminación (ACNUR 2017) tienen como sujetos a los pueblos, 
además de los individuos. En el “Preámbulo” de la Carta se afirma que: 

Considerando la Carta de la Organización para la Unidad Africana, la cual estipula que 
"la libertad, la igualdad, la justicia y la dignidad son objetivos esenciales para la 
realización de las legítimas aspiraciones de los pueblos africanos";  

Reafirmando la promesa que hicieron solemnemente en el artículo 2 de dicha Carta de 
erradicar todas las formas de colonialismo de África, coordinar e intensificar su 
cooperación y sus esfuerzos para lograr una vida mejor para los pueblos de África y 
fomentar la cooperación con la debida consideración a la Carta de las Naciones Unidas 
y a la Declaración de los derechos humanos;  

Teniendo en cuenta las virtudes de su tradición histórica y los valores de la civilización 
africana que debieran inspirar y caracterizar su reflejo en el concepto de derechos 
humanos y de los pueblos (ACNUR 1981). 

Los tres párrafos precedentes son de importancia cardinal para comprender las contribuciones al 
significado de los derechos humanos. Centrémonos en las palabras ya citadas: “los valores de la 
civilización africana que debieran inspirar y caracterizar su reflejo en el concepto de derechos 
humanos y de los pueblos”, se puede decir que declaran la legitimidad de las denuncias de la 
humanidad colonizada a causa de la transgresión de su dignidad, a la que se le había negado el 
derecho a defender su diversidad cultural. Así también, irrumpieron el entendimiento eurocentrado 
de la dignidad, es decir, autorreferenciado, para mostrar su incompletud (Guerrero 2017), porque 
existen otras formas y lenguajes para defender la integridad humana como sucede en los pueblos 
diversos y no hegemónicos o dominantes. De esta forma, los procesos de descolonización influyeron 
tanto en la OIT como en la ONU, por ejemplo, para elaborar instrumentos dirigidos a los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y afrodescendientes en países independientes, que se ilustra 
con el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (1989) y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (2007). Estos 
instrumentos son testimonio de cómo se han convertido los reconocimientos de los derechos 
humanos en caminos de ida y vuelta, nacional-internacional, pero que, con todo, hay un ámbito 
que se le escapa: el de las empresas transnacionales (ETS).  

 

Los límites del modelo 

A partir de los años setenta del siglo XX, el modelo de derechos humanos, dignidad y justicia social 
comenzaba a supeditarse a las formas empresariales, específicamente de las ETS. Pero, ¿qué 
significa que la justicia social, el respeto de la dignidad y los derechos humanos encuentran sus 

 
17 Recordemos este documento: “Artículo 22. 1.Todos los pueblos tendrán derecho a su desarrollo económico, social y cultural, con la debida consideración 
a su libertad e identidad y disfrutando por igual la herencia común de la humanidad” (ACNUR 1981). 
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límites de operación en el desarrollo económico de las corporaciones transnacionales?; ¿cuáles 
han sido las respuestas de la OIT y la ONU a las afectaciones negativas de las ETS a los derechos 
humanos? Conforme al orden de estos cuestionamientos, me remito en principio a los instrumentos 
de la OIT, en los que se cuenta con la “Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social”, que responde al interés de que la tripartita y las políticas de 
justicia social sean parte del desarrollo de las empresas aquí llamadas multinacionales. En la 
primera versión de este documento (1977), se afirmaba lo siguiente: 

2. Esta Declaración tripartita de principios tiene por objeto fomentar la contribución 
positiva que las empresas multinacionales pueden aportar al progreso económico y 
social y minimizar y resolver las dificultades a que pueden dar lugar las operaciones de 
estas empresas, teniendo en cuenta las resoluciones de las Naciones Unidas que 
preconizan el establecimiento de un nuevo orden económico internacional.18 

Este párrafo es revelador del espíritu de la época: en los setenta, se presentaban enérgicas 
denuncias para detener las actividades de las ETS, en tanto que no tenían reparo ni freno alguno 
para los repetidos atropellos a individuos, gobiernos y medio ambiente. Al tiempo que aparecen los 
primeros ensayos de gobiernos neoliberales, con el abandono urgente y acelerado de las políticas 
sociales distributivas y de protección de los derechos sociales; incluso, se justificó, en pos de lograr 
sus metas económicas, la intromisión de intereses privados para debilitar o derrumbar gobiernos 
democráticos. La OIT mantuvo una convicción de pleno empleo (como ya mencioné, de raigambre 
keynesiana) para fortalecer sus políticas relacionadas con la tripartita, y la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la política social se apegó a ese enfoque. Sin 
embargo, no le fue posible retraerse de la influencia neoliberal, sobre todo porque ya operaban las 
exigencias de los organismos financieros a los Estados para otorgar certezas a las inversiones y 
quitar obstáculos a las actividades de las ETS en países en desarrollo y pobres. 

Uno de los cambios más evidentes habidos en esta organización fue el deslizamiento de la justicia 
social a favor del trabajo decente, que fue atrayendo la atención central para referirse a las 
actividades de las ETS y los derechos laborales, en la Introducción y revisión de 2022 se indica:  

La función prominente que siguen desempeñando las empresas multinacionales en el 
proceso de mundialización económica y social hace que la aplicación de los principios 
de la Declaración sobre las empresas multinacionales resulte importante y necesaria, 
tanto en el contexto de las inversiones extranjeras directas y el comercio como en el de 
las cadenas mundiales de suministro. Las partes interesadas pueden utilizar los principios 
de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales como orientaciones para 
potenciar los efectos sociales y laborales positivos de las operaciones de las empresas 
multinacionales y mejorar la gobernanza de estas, a fin de lograr el trabajo decente para 
todos […] (OIT 2022a, 5). 

 
18 “[…] A menos que se especifique de otro modo, la expresión ‘empresas multinacionales’ se utiliza en esta Declaración para designar las distintas entidades 
(compañías matrices o entidades locales, o ambas, así como el conjunto de la empresa) según la distribución de responsabilidades entre ellas, partiendo 
de la base de que cooperarán entre ellas y se prestarán asistencia mutua cuando sea necesario para facilitar la aplicación de los principios establecidos 
en esta Declaración” (OIT 2022a, 8). En 1977 no se mencionaba aún el término de trabajo decente, sino hasta su versión del año 2000 (en 
<https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaty-files/2888/download>). 
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El trabajo decente como el nuevo enfoque para conducir las relaciones laborales se hace 
compañero del carácter voluntario del cumplimiento de los derechos humanos, como se lee en la 
cita previa, se afirma que los principios de esta declaración son solamente “orientaciones”. Ahora 
bien, ¿qué es el trabajo decente? De igual forma como sucedió con la justicia social, tampoco se 
ofrece una definición del término, a cambio, se delimitan sus cuatro objetivos estratégicos: “1) 
promover el empleo creando un entorno institucional y económico sostenible; 2) adoptar y ampliar 
medidas de protección social que sean sostenibles y estén adaptadas a las circunstancias 
nacionales; 3) promover el diálogo social y el tripartismo, y 4) respetar, promover y hacer realidad 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo” (OIT 2022b, 444, nota 1838). 

El trabajo decente19 es una concepción elaborada en momentos económicos de crisis, en donde la 
sola mención de la justicia social causaba más recelo que confianza para transitar conflictos 
laborales y de inversión extranjera directa, que fue el mayor objetivo de los países en desarrollo, es 
decir, atraer divisas como la finalidad de un proyecto de desarrollo económico y crecimiento 
material.  

Para resumir, el “ajuste” del planteamiento original sobre la justicia social por el de trabajo decente20 
le significó a la OIT defender la tripartita en el periodo de la globalización que solicitó seguridad 
jurídica para las operaciones de libre mercado y facilidades de ingreso en países huéspedes, más 
que fortaleza en las políticas de derechos humanos. Fue, entonces, cuando la OIT propuso un marco 
para el desarrollo global, a través del trabajo decente (OIT 2022a, 9). 

Política general 

9. Todas las partes deberían contribuir a la aplicación efectiva de la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (1998), en su versión 
enmendada en 2022. Todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios 
aludidos, tienen un compromiso que se deriva de su mera pertenencia a la Organización 
de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la 
Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de 
esos convenios, es decir: a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; b) la eliminación de 
todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; c) la abolición efectiva del trabajo 
infantil; d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación, y e) un 
entorno de trabajo seguro y saludable. Se exhorta a los Gobiernos de los Estados que no 
hayan ratificado todavía los convenios relativos a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo reconocidos en la Declaración de 1998 a que procedan a 
esta ratificación. Las empresas multinacionales pueden contribuir de manera 
significativa, a través de sus operaciones, a la consecución de los objetivos de dicha 
declaración (OIT 2022a, 9). 

 
19 Juan de Somavia propuso en 1999 el trabajo decente para establecer la relación con los trabajos realizados en la ONU para los Objetivos del Milenio (OIT, 
Historia…”). 
20 La importancia del trabajo decente en el logro de los Objetivos del Desarrollo Sostenible se destaca por “el Objetivo 8, tiene como objetivo ‘promover el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos’” (OIT 2015). 
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A pesar de que la justicia social fue “deslizada” a favor de la figura del trabajo decente, y ya no tiene 
la preponderancia para atender los asuntos laborales, no se eliminó y aparece en documentos con 
cierta relevancia, sobre todo cuando se atienden pendientes económico-sociales; por ello traigo a 
colación la Conferencia Internacional del Trabajo 110º, en la que dando el lugar al trabajo decente 
con relación a dilemas éticos en enfermería, se orienta bajo el criterio de la justicia social de la 
siguiente manera: 

(…) la justicia social exige que los suministros y contramedidas necesarias se distribuyan 
de manera equitativa y se tomen medidas para que aquellos grupos que habitualmente 
han sido dejados atrás, incluidos los segmentos de población más pobres y marginados, 
accedan mediante un reparto justo a los escasos recursos disponibles (OIT 2022b, 171. 
Cursivas en el original). 

Es importante realizar un balance sobre estos documentos de la OIT, pues son reveladores de la 
intromisión de las políticas neoliberales en el despeje o ruta abierta al desarrollo como crecimiento 
económico y, por ello, no fueron prioridad los derechos humanos; por ejemplo, las advertencias 
provenientes de estudios sobre el crecimiento no fueron llamados a participar en la elaboración de 
indicadores de afectaciones negativas de las ETS para su detenimiento y sanción, a nivel estatal e 
internacional, para luego, incidir en el ámbito transnacional donde habitan las ETS.  La parte que se 
subsumió a la otra fue la de los derechos humanos al desarrollo como crecimiento material y sin 
freno; por ello la “Declaración tripartita…” sufrió cambios y revisiones, para estar a tono con las crisis 
económicas, sin lograr someter a las empresas multinacionales o transnacionales al respeto 
jurídico de los derechos humanos. Esta Declaración presenta, hasta el momento, cuatro revisiones, 
siendo el instrumento dedicado al tema dentro de la OIT; en cuanto a lo experimentado en la ONU, 
se cuenta con un mayor número de instrumentos y organismos dedicados a atenderlo. 

En 1974 la ONU estableció el Centro de Empresas Transnacionales y de la Comisión de Empresas 
Transnacionales, con la finalidad de obtener información y brindar apoyo a los Estados para que, a 
su vez, le auxiliaran en la elaboración de códigos de conducta para las ETS. Así comenzó la pasarela 
de Grupo tras Grupo de Trabajo para atender esta encomienda, pero sin alcanzar un instrumento 
vinculante en la materia. 

El intento con mayor aliento ha sido el que quedó en el camino, conocido como “Normas sobre las 
responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de 
los derechos humanos” (2003), debido a que suscitaron tal grado de inconformidad por todas las 
partes involucradas que fueron abandonadas. Enseguida recupero un pasaje al respecto:  

12. Las empresas transnacionales y otras empresas comerciales respetarán los derechos 
económicos, sociales y culturales, así como los derechos civiles y políticos, y contribuirán 
a que se ejerzan, en particular los derechos al desarrollo, a una alimentación, una salud 
y una vivienda adecuadas, a la educación, a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión y a la libertad de opinión y expresión, y se abstendrán de todo acto que impida 
el ejercicio de esos derechos (Subcomisión de las Naciones Unidas para la Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos, 2003). 
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Como se observa, se señala clara y contundentemente a los distintos tipos y conquistas de los 
derechos humanos, afirmando la obligación de las ETS de cumplirlos. Nunca más, desde entonces, 
se plasmó con tal firmeza y convicción la idea de que el desarrollo económico debía tener presente 
el respeto de los derechos humanos, a diferencia del documento que en el año 2000 se aprobó 
como el Pacto Global, un documento que contó con el apoyo empresarial para “armonizar” los 
derechos humanos con preocupaciones de negocios, lo que explica la excelente acogida que no 
ha dejado de tener por parte del mundo empresarial; este documento se presenta en una 
agrupación de cuatro segmentos: derechos humanos, estándares laborales, medioambiente y 
lucha contra la corrupción; se elaboró para proteger y brindar mayores asideros a las empresas en 
un entorno de creciente inconformidad por su falta de control, y ante los cambios climáticos y 
desastres ecológicos en los que se han visto relacionadas. 

El siguiente paso lo dio la Comisión de Derechos Humanos en 2005, al crear el mandato de 
representante especial del secretario general de la ONU para “la cuestión de los derechos humanos 
y las empresas transnacionales y otras empresas”, para lo que fue designado el profesor de 
Harvard, John Ruggie, de 2005 a 2011, cuyos resultados se presentaron como los Principios Rectores 
sobre las empresas y los derechos humanos”. Puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas 
para “proteger, respetar y remediar”. En sus principios generales se señala: “En ningún caso debe 
interpretarse que estos Principios Rectores establezcan nuevas obligaciones de derecho 
internacional ni que restrinjan o reduzcan las obligaciones legales que un Estado haya asumido, o 
a las que esté sujeto de conformidad con las normas de derecho internacional en materia de 
derechos humanos” (ONU 2011, 1). 

El modelo de derechos humanos, dignidad y justicia social tiene aquí un límite de aplicación que no 
se ha podido derribar, hasta el momento, como se aprecia en la cita anterior, pues, tanto el Pacto 
Global como los Principios Rectores no introdujeron nueva reglamentación para que las ETS 
cumplan con los derechos humanos; lo novedoso son las formas más extensas de prevenir riesgos 
para las empresas y el discurso de las ventajas para sus intereses de incorporar alguna política 
empresarial que la ligue a los derechos humanos, dando la impresión de que es una vía para 
afianzar la promoción de sus negocios, es decir, una empresa, al afiliarse al Pacto Global y anunciar 
su adhesión a los Principios Rectores, se beneficia mercantilmente, aunque tal cosa no signifique el 
cumplimiento obligatorio de los derechos humanos.  

La responsabilidad de respetar los derechos humanos no constituye un deber legal 
impuesto a las empresas por un tratado, pero tampoco es ámbito donde reine la 
anarquía. Las disposiciones de muchos tratados internacionales de derechos humanos 
están incorporadas a la legislación nacional (por ejemplo, en las disposiciones sobre la 
seguridad, la salud y la lucha contra la discriminación) y muchos Gobiernos han 
adoptado el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, lo que, dependiendo de 
las disposiciones de su propio Código Penal, puede significar que están facultados para 
procesar a las empresas por ciertas violaciones internacionales de derechos humanos 
(OHCHR 2015, 6). 
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Los Principios Rectores al mantener el estatus de conducta “voluntaria” de las ETS, para el respeto de 
los derechos humanos, le significó a la ONU una gran presión social internacional, a la que respondió 
con una nueva etapa para esta causa, a través de la resolución 26/9 del Consejo de Derechos 
Humanos aprobada el 26 de junio de 2014 para la “Elaboración de un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante sobre las empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los 
derechos humanos” (ONU 2014a).  

En este nuevo ciclo de trabajos en la ONU, han figurado funcionarios con gran conocimiento sobre 
la necesidad de ir más allá de códigos de conducta, con clara conciencia del papel que jugaría un 
tratado vinculante en las actividades empresariales, para observarla destaco el siguiente pasaje 
incluido en el informe del Presidente-Relator Guillaume Long, correspondiente al Discurso de 
apertura de su predecesora en la Presidencia del Grupo de Trabajo, María Fernanda Espinosa 
Garcés: 

15. […] Los debates en torno a la regulación de las empresas transnacionales en el plano 
internacional se remontaban a los años setenta. Desde entonces, la globalización había 
entrañado un gran poder para las empresas transnacionales, lo que había dado lugar a 
consecuencias positivas para el desarrollo económico, pero también muchas 
consecuencias sociales negativas. Las normas voluntarias no vinculantes habían 
resultado útiles, pero no habían servido para garantizar el acceso de las víctimas a la 
reparación en casos de violaciones de los derechos humanos por las empresas. La 
aprobación de la resolución 26/9 había sido un hito que había representado un cambio 
paradigmático en las actividades destinadas a hacer frente a los abusos empresariales. 
Dirigido por el Ecuador y Sudáfrica, el proceso del grupo de trabajo para colmar una 
laguna del derecho internacional había contado con el apoyo de una amplia gama de 
interesados, entre ellos un gran número de organizaciones de la sociedad civil (ONU 2018a, 
6). 

El Grupo de Trabajo intergubernamental de composición abierta sobre empresas transnacionales 
y otras empresas (OEIGWG on tncs and human rights, por su nombre en inglés) lleva más de diez 
años elaborando el texto del proyecto, un lapso muy amplio, lo que ha redundado en que haya 
menos concurrencia y participación de los representantes de los Estados parte. Igualmente, se ha 
expresado la sensación de cierto cansancio y reclamos por el lento avance del proyecto; por si 
fuera poco, el Consejo de Derechos Humanos adoptó la Decisión 56/116 en la que se anticipa un 
largo camino: 

[El Consejo de Derechos Humanos] Decide que, a partir de 2025 y durante un periodo de 
tres años, el grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre las 
empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los derechos humanos 
convocará cada año en Ginebra un máximo de diez consultas temáticas de un día de 
duración entre sus períodos de sesiones, con la asistencia, según se considere necesario, 
de expertos jurídicos que serán seleccionados por el Presidente-Relator del grupo de 
trabajo de conformidad con la recomendación formulada en el noveno periodo de 
sesiones del grupo de trabajo, las cuales se celebrarán en formato híbrido, en caso de 
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que la Asamblea General acuerde reintroducir dicho formato, con el fin de estudiar 
grupos de artículos del proyecto de instrumento jurídicamente vinculante que se está 
negociando actualmente de conformidad con el mandato impartido por el Consejo de 
Derechos Humanos en su resolución 26/9 (ONU 2014b). 

La decisión de prolongar por tres años más la negociación de este proyecto, confirma la 
preocupación de que el tiempo juegue en su contra debilitándolo. En ese sentido, habría que ver si 
las consultas se convierten en oportunidades para promover su relevancia y darle mayor arraigo 
social internacional, lo que abonaría no solo para llevarlo a buen puerto sino con la mayor fuerza y 
apoyo posibles por la comunidad de Estados, tales sucesos están por verse y es, por ello, materia 
de próxima investigación. 

 

Conclusiones 

A manera de conclusiones, quiero finalizar refiriéndome a los hallazgos que los estudios 
genealógicos de carácter filosófico me permitieron obtener sobre la cooperación entre las dos 
organizaciones más importantes en materia de derechos humanos: la OIT y la ONU. En primer lugar, 
me ofreció la oportunidad de reconocer el modelo de derechos humanos, dignidad y justicia social 
producto de la coligación entre las dos organizaciones, al que pude dar seguimiento en diversos 
documentos e instrumentos. Esto también me llevó a realizar estudios comparados, además de los 
analíticos sobre los significados de los tres términos que componen a dicho modelo.  

El entendimiento que fui adquiriendo con la metodología genealógica basada en preocupaciones 
de carácter ético, me facilitó tener a la vista planteamientos de tipo jurídico y económico con los 
que me acerqué al tema de los límites que el modelo de derechos humanos, dignidad y justicia 
social tiene y de la necesidad de crear otros recursos para resolverlos, uno de ellos es la obtención 
de un tratado vinculante. Encontré que tal asunto tiene estrecha relación con el hecho de que no 
se han llevado hasta sus últimas consecuencias las conquistas de los distintos tipos de derechos 
humanos.  

Conectando este asunto con las responsabilidades del Estado, como es bien sabido, éste tiene la 
responsabilidad de cumplir y hacer cumplir los derechos humanos, por tanto, se dice que cuando 
no se comporta de esa manera, es omiso y violador de los derechos humanos, pues cumplir con 
ellos es una obligación establecida en la Carta Internacional de los Derechos Humanos. Tomando 
en cuenta esta obligación de los Estados, es que se ha llegado a escuchar que la búsqueda de un 
instrumento vinculante dirigido a las empresas, para el cumplimiento obligatorio de los derechos 
humanos, es un problema falso, puesto que se reduce a una obligación ya reconocida para los 
Estados; desde la perspectiva genealógica pude percatarme tanto de que el planteamiento falso 
es el que niega la búsqueda del tratado vinculante, como de que el modelo tiene límites para 
penetrar en las actividades de las ETS impuestos por la necesidad del mismo sistema capitalista. Es 
decir, los límites a los que el modelo se enfrenta, no solo se relacionan con la responsabilidad del 
Estado sino también con el mismo sistema capitalista.  
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Surge así un problema teórico, en el que el Estado trabaja tanto para hacer cumplir los derechos 
humanos como también lo hace para el capitalismo.  

Al reflexionar sobre cuál es el significado ético del desarrollo económico, sopesé entonces enfoques 
económico-políticos como el expuesto en la obra de Rosa Luxemburgo, cuyas ideas me influyeron, 
especialmente cuando afirma que: “El capitalismo es la primera forma económica dotada de una 
capacidad expansiva; en su virtud tiende a extenderse sobre la tierra y a expulsar sin tregua a las 
otras formaciones económicas, que no puede tolerar a su lado” ( 2007,106). En consecuencia, desde 
aquí partí al encuentro de un enlace entre preocupaciones de carácter ético con las condiciones 
económicas capitalistas, a través de la pregunta: ¿qué valor tienen las conductas enajenantes e 
indignas para las relaciones laborales establecidas en las ETS? Es decir, este tipo de investigaciones 
genealógicas de carácter ético me dieron conocimiento de la existencia de horizontes 
interdisciplinares muy importantes acerca del papel económico, además del ético, de las ETS en 
distintos períodos del capitalismo, en especial en la globalización del mercado capitalista después 
de la Segunda Guerra Mundial.  
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